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Titulo I
Disposiciones Generales
 
Artículo 1
El presente Reglamento tiene por objeto desarrollar las disposiciones de la Ley
relativas a las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos
gaseosos no asociados, la recolección, almacenamiento y utilización tanto del
gas natural no asociado proveniente de dicha explotación, como del gas que se
produce asociado con el petróleo u otros fósiles, el procesamiento,
industrialización, transporte, distribución, comercio interior y exterior de
dichos gases, así como los hidrocarburos líquidos y los componentes no
hidrocarburados contenidos en los hidrocarburos gaseosos y el gas proveniente
del proceso de refinación del petróleo.
Artículo 2
A los efectos de la interpretación y aplicación del presente Reglamento, las
definiciones que se indican a continuación tendrán el significado siguiente:
 
Activos Esenciales:   Equipos e instalaciones indispensables para la
realización de las actividades objeto de este Reglamento, en forma continua y
en condiciones de máxima eficiencia, calidad, seguridad, higiene y protección
del medio ambiente
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dichos gases, así como los hidrocarburos líquidos y los componentes no
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Almacenador: Persona autorizada por el Ministerio de Energía y Minas para
realizar la actividad de almacenamiento de gas e hidrocarburos líquidos que se
obtienen de éste.
 
Almacenamiento de Gas:          Actividad de recibir, mantener en
depósito temporalmente y entregar gas, a través de sistemas de almacenamiento.
 
Almacenador de GLP:        Persona autorizada por el Ministerio de Energía y
Minas para realizar la actividad de almacenamiento de GLP.
 
Almacenamiento de GLP:         Actividad de almacenar el GLP recibido desde las
fuentes de suministro, y envasarlo en las plantas de llenado, para su entrega a
los distribuidores o consumidores.
 
Área de Desarrollo:        Superficie conformada por parcelas sobre las cuales
el titular de la licencia realizará un plan de desarrollo.
 
Área de Evaluación: Superficie conformada por parcelas, donde se estima se
extienda un descubrimiento y sobre la cual el titular de la licencia realiza
actividades de delineación y evaluación de ese descubrimiento.
 
Área Geográfica Determinada:        Superficie sobre la cual se realizan las
actividades a las cuales se refiere la Licencia de Exploración y Explotación de
los Hidrocarburos Gaseosos no Asociados.
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